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Quito, 21 de mayo de 2001 

Ingeniero | 
Mauricio Pinto Mancheno 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto comunicar a usted, por encargo de la Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas EMPRESAS PINTO COMERTEX S.A. 
reunida en esta ciudad el día de hoy, que de conformidad con la disposición contenida 
en el Articulo Cuadragésimo Primero del Estatuto Social, ha sido designado como 
GERE ENERAL de la misma por un período de tres años, debiendo permanecer 
en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, corresponde al Gerente 
General de la compañía cuyas atribuciones y deberes serán los señalados en la 
disposición contenida en el Artículo Cuadragésimo Segundo de los Estatutos Sociales 
de EMPRESAS PINTO COMERTEX S.A., constituida bajo la denominación de 

FABRICA DE HILADOS Y TEJIDOS SAN MIGUEL C.A. mediante escritura pública 
otorgada el 23 de abril de 1975, ante el Notario Tercero del Cantón Quito, doctor Efraín 

Martínez Paz, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Otavalo el día 14 de 
Agosto de 1975. 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo Segundo Dr. Ramiro 

Dávila Silva el día dos de octubre del año 2.000, la compañía se fusionó y cambio su 

denominación a EMPRESAS PINTO COMERTEX S.A., esta escritura se inscribió en 

el Registro Mercantil de Otavalo el día 29 de diciembre de 2.000 y en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el día 18 de enero de 2.001. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General lo reemplazará el 
Presidente. 

Al felicitarlo por la designación le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas 
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Atentamente, Nx 
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Leopoldo Brauer Cornejo 
PRESIDENTE     
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MOTAÑNO TRIGESIMO SEGUNDO 
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E LA PROBPTEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

    

KAZON.-= Úueda ¿nsctito en esta fecia el nombramiento ae 

GERENTE GENERAL de la Compañia EMPRESAS PINTO COMERTEX 5.A, 

JNTA Y Sis (36) del Kegistro Mercantil qe 
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este Cantón. Otavalo, doce de Julio del dos mil uno. El 

REGISTRADOR DE LA PROPLEDAD Y MERCANTIL. 
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